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IOUR?8LE CONCE)O L'EUBERANrE 

Corresp. Expte. D-01018108.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10591 
Artículo 10:-Convalídese la firma del convenio de asistencia financiera oportunamente 

suscripto con el estado nacional mediante el cual se otorga fondos en 
calidad de aporte no reintegrable por la suma de seis millones noventa n 
doscientos catorce ($ 6.090.214,00) para ser destinados a fortalecer la 
infraestructura del Distrito, y cuya copia autenticada obra a fs 1/2 deI 
expediente interno S-61.580/08. D.E., y D-01018/08 H.C.D.- 

y.rtícuIo 2°:  Autorizase al departamento ejecutivo a incrementar el cálculo de recursos del 
ejercicio vigente con un crédito de pesos seis millones noventa mil 
doscientos catorce ($6.090.214,00.-) creando la cuenta que continuación se. 
detalla: 

Tipo 17 —transferencia corrientes 
Clase 2 - concepto 01- De administración central Nacional 
Subconcepto 11 convenio de asistencia financiera 
3.1. origen Nacional de libre Disponibilidad 

Artículo 30:-Autorizase al departamento ejecutivo a destinar el incremento que da cuenta 
el Artículo 20  de la presente Ordenanza, ampliar en carácter limitativo el 
crédito correspondiente al Inciso 3 servicio no personales fuente de 
financiamiento 1.1 .0.del presupuesto de gastos vigente. 

Articulo 40 : -Autorízase al departamento ejecutivo a distribuir el crédito referido en el 
artículo anterior, hasta el nivel de desagregación de partida subparcial, 
según los clasificadores presupuestarios vigentes por aplicación del decreto 
Provincial 2980/00 y  de acuerdo a las necesidades de las distintas 
subjurisdicciones. 

Articulo 5<>:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de diciembre de•-2008.- 
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PRESIDENTE 
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CONVENIO DE Ass1v,c1A FINANCIERA 

ENTRE & ESTADO NACIONAL, representado en este acto por.l SEÑOR JEFE DE 

GABINETE DE MINISTROS, Don Sergio Tomás MASSA, por una Parte, y por la otra;. 

el MUNICIPIO DE LANÚS, en adelanta EL MUNICIPIO, represerdo por al Seior 

Intendente, Don Darlo DIAZ PÉREZ. 

CONSIDERANDO. 

Que, no obstante & ingente esfuerzo que ha venido realizando el Gobierno Municipal 

en loe años recientes pera contribuir a reducir las deficiencias existentes en matarla do 

infraostyuctura económica, se hace necesario profundizar dichas acciones. 

Que en la presente circunstancia de recuperación económica 'esulla opoilurio 

aumentar la prestación de servidos econmicon teridientes al fortalecimiento y 

continuidad de dicho proceso. 

Que asimismo el Gobierno Nacional tiene como objetivo profunduar les mejoras en 

matarla da gestión del Estado y .sdminlstradón pública, optimizando as capacidades 

insttluclonalaa y fortaleciendo los canales da comunicación con los ciudadanos. 

Que a través de dicha asistencia financiera, el MUNICIPIO podrá retiiizar los gastos E 

vinculados al apoyo de Las atividades desarrolladas en loe dis:inlos sectores 

productIvos. 

Oue los objetivos acordados preserven la sustentabilidad de las cuntas públicas 

municipales, conforme a los principios y parrneIics del Régimen Federal de 

Responsebli{dad Fisoel, 

LAS PARTES ACUERDAN: 

PRIMERO: El_ ESTADO NACIONAL, se compromete o otorgar al MUNICIPIO firmarte 

del presente convenio, en calidad de Aporte i'4o Reintegrable, ¡a suma d-i pasos SEIS 

MILLONES NOVENTA MIL DOSCIENTOS CATORCE ($ 6.090.214 -), para ser 

/ri

Ido a fortalecer la infraestructura del distrito. 
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•SEDO: El !tiNICIPIO, se compromete a bi ¡nstrnrnentacón de hrramlentS d 

•SAmcderntzación deja gesDóri pública que el ESTADO NACIONAL l-.a desarrollado en la 

Adrninistiacófl Pública Nacional. A tcl efecto. e! MUNICIPIO firesenlará ante la 

SUOSECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚL'LIO de1r1dIente de la 

SECRETARIA DE GABINETE Y GESTION PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 

DE MINISTROS coma representante del ESTADO NACIONAL, un piando acciones  

que tienda a la mwora de IQ capacidad de ges tión loco!. 

TERCERO: A fin '4e !nstnirnent;r lo dispuesto en t cláusula PRIMERA, se reaIizarn 

103 actos adrnInisativos corrI3spor4IanIe, con el objeto de po,ibiIftar Ja rerisón -,le 

loo fondos comprometidos en el pranto convenio. 

En prueba de conformidad. se firman DOS 2) ejempiarea de un mismo tenor y.v un 

solo efecto, en • Cudsd Autónoma de Buenos Ae a los ...........dia3 del rr.e.3 

dei eño 2OOt, 
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